
MOCIÓN DE VOX EN EL CONSELL COMARCAL DEL MARESME CONTRA LA

INMIGRACIÓN ILEGAL

España, como el  resto de Europa,  está sufriendo una invasión inmigratoria que pone en grave

riesgo  el  futuro  de  Europa  tal  y  como  la  conocemos,  y  con  consecuencias  directas  sobre  la

convivencia, la seguridad y la prosperidad de todos los europeos. Esta invasión inmigratoria está

promovida por unas élites de Bruselas que, en lugar de apostar por el fomento de la natalidad y el

apoyo  a  las  familias  y  los  trabajadores,  han  decidido  implantar  un  modelo  de  inmigración

descontrolada que promueve la llegada de millones de inmigrantes ilegales. 

En España la situación ha superado cualquier límite posible. Sólo a las Islas Canarias han llegado en

lo que va de año más de 28 mil inmigrantes ilegales que han emprendido un peligrosísimo viaje

arriesgando  su  vida  y  que  son  víctimas  de  esos  políticos,  asociaciones  y  organizaciones

internacionales que están colaborando activamente con las mafias del tráfico de seres humanos, y

que hacen negocio de la tragedia y del buenismo devastador de las élites. 

VOX  lleva  advirtiendo  de  esta  situación  insostenible  mucho  tiempo  frente  a  los  insultos  y  la

demagogia de partidos políticos,  medios  de comunicación y  asociaciones  que cuando no eran

cómplices  de  este  drama,  miraban  para  otro  lado  y  se  negaban  a  afrontar  la  realidad  y  las

consecuencias de sus políticas multiculturales. Es por eso que España y todas sus instituciones

tanto  autonómicas,  provinciales,  comarcales  como  locales  deben  tomar  inmediatamente  las

medidas necesarias para que nuestras ciudades no sigan el modelo de sociedades multiculturales

que se ha demostrado en países como Bélgica, Francia o Reino Unido, y que ya están sufriendo

demasiadas ciudades y pueblos españoles.  La inmigración debe ser controlada,  adaptada a las

necesidades de España y con capacidad y voluntad de adaptación.

Además  de  los  españoles,  los  inmigrantes  que  han llegado a  España  de  forma legal  y  con  la

intención de trabajar, integrarse y contribuir al desarrollo de la Nación que les acoge son también

víctimas de la llegada masiva de inmigrantes ilegales promovida por las élites. La situación en estos

momentos es especialmente grave; sólo en la última semana se ha registrado la llegada de más de

5 mil inmigrantes ilegales al archipiélago canario, según se ha podido saber, la mayoría de ellos

procedentes  de  Senegal.  Todos  los  españoles  están  pudiendo  ver  las  imágenes  de  cómo  son

reubicados por todo el territorio nacional sin ningún tipo de control. Esto, además de provocar el

temor  de  muchos  españoles,  es  especialmente  escandaloso  ya  que  mientras  a  los  españoles

afectados  por  la  erupción  del  Volcán  de  La  Palma  siguen  instalados  en  contenedores,  a  los



inmigrantes ilegales se les ha ido hospedando en hoteles que en muchos casos son de lujo. En

Cataluña ya hemos podido ver como cientos de inmigrantes ilegales se han instalado en varios

hoteles de Malgrat de Mar y Calella.

Las medidas que ha tomado el Gobierno de Pedro Sánchez ante esta nueva oleada inmigratoria

atentan contra el deber y la precaución que debe tener cualquier gobernante; ya que ha decidido

trasladar sin ningún tipo de vigilancia ni control a nuestros barrios y ciudades a miles de personas

de las que desconocemos certeramente su origen,  sus antecedentes penales y su voluntad de

integración.  Nos encontramos ante una situación insostenible que pone en riesgo el  futuro,  el

bienestar y la prosperidad de los españoles. Si queremos acabar con toda forma de inmigración

ilegal,  hay  que  poner  fin  a  todas  las  políticas  de  efecto  llamada  que  han  llevado  a  miles  de

personas a jugarse la vida, y perderla trágicamente en demasiados casos, como consecuencia de

las  falsas  promesas  de  un  futuro  mejor  en  Europa  con  la  complicidad  de  oenegés  y  mafias

deltráfico de personas, y debemos trasladar un mensaje claro de que cualquier inmigrante que

llegue ilegalmente nunca podrá regularizar su situación en España. El Gobierno de la Nación no

puede seguir eludiendo sus responsabilidades y debe expulsar de forma inmediata a todos los

inmigrantes  que  hayan  accedido ilegalmente  a  nuestro  país.  Para  frenar  el  efecto  llamada  es

fundamental que cualquier persona que esté pensando emprender ese peligroso viaje sepa que a

España  sólo  se  entra  de  forma  legal,  ordenada  y  con  la  voluntad  de  integrarse  y  aportar  al

desarrollo de nuestra Nación. Por ello, debemos eliminar todas las ayudas públicas a inmigrantes

en situación ilegal a y a las oenegés, asociaciones o cualquier entidad que destine sus fondos a

promover o ayudar a la inmigración ilegal, así como endurecer las penas contra las mafias de la

inmigración ilegal y todo aquel que colabore con ellas, ya sean oenegés, empresas o particulares.

También  es  importante  que  se  auditen  todos  los  programas  de  cooperación  internacional  y

desechemos los que se desarrollen en países que no colaboran en la lucha contra la inmigración

ilegal.

En  cualquier  caso,  es  evidente que es  necesario que el  estado reforme toda la  normativa en

materia inmigratoria para convertirla en una verdadera herramienta que nos permita proteger

nuestras fronteras y asegurar que toda persona que entra en España lo haga de manera legal y

ordenada; pero, mientras eso ocurre, por parte del Consell, se debe trabajar para frenar el efecto

llamada.



Por tanto, es vital que todos los representantes públicos, también los de este Consejo Comarcal,

afronten con honestidad  y  contundencia  este  gravísimo  problema que  en  muchos  lugares  de

Europa tiene difícil solución, y que en España aún estamos a tiempo de revertir.

ACUERDOS

Por todo ello El Pleno del Consell Comarcal del Maresme se muestra favorable a:

1. Reconocer la actual problemática inmigratoria.

2. Evitar cualquier política que promueva el efecto llamada.

3. Que el consell comarcal traslade el mensaje claro de que cualquier inmigrante que entre de

manera ilegal nunca podrá regularizar su situación en nuestro país ni recibir ningún tipo de ayuda

pública.

4.  No  destinar  subvenciones  por  parte  del  Consell  Comarcal  a  asociaciones,  organizaciones,

fundaciones u oenegés que promuevan o faciliten de cualquier forma la inmigración ilegal y el

tráfico de personas.

5. No cooperar al desarrollo con Senegal o cualquier otro país que no colabore en la gestión de los

flujos inmigratorios hasta que no se desarrollen y cumplan los acuerdos bilaterales suscritos para la

cooperación en materia de gestión de la emigración internacional con el propósito de impedir la

llegada de inmigrantes ilegales.

6. No cooperar al desarrollo con todos aquellos países que llevan paralizadas las negociaciones con

la UE para firmar Acuerdos de readmisión de inmigrantes ilegales, tales como Argelia o Marruecos.

7. Oponerse a la reubicación en la comarca del Maresme de cualquier inmigrante que hubiera

entrado  ilegal  o  irregularmente  en  territorio  nacional  que  no  hubiera  solicitado  protección

internacional de ningún tipo.

8. Solicitar un aumento y refuerzo de Mossos d’Esquadra en los municipios del Maresme afectados

por las reubicaciones con el fin de garantizar la seguridad de los vecinos y tener controlados a los

inmigrantes ilegales mientras se tramitan sus expedientes de expulsión.

9. No habilitar ninguna partida presupuestaria destinada al objeto de la reubicación de inmigrantes

ilegales a nuestra comarca.

10. Emplazar a todo Ayuntamiento a suspender de forma inmediata cualquier recurso económico

destinado a cualquier ONG o entidad que opere en territorio palestino, para la realización de una

auditoría urgente de dichos pagos a efectos de determinar si han sido destinados o no a ayuda



humanitaria;  con  el  objeto  de  evitar  que  ni  un  solo  euro  de  los  vecinos  del  Maresme  vaya

destinado a organizaciones terroristas o islamistas.

11. Instar a todos los municipios del Maresme a que se inicien los estudios y trámites necesarios

para la elaboración y aprobación de una Ordenanza reguladora del  procedimiento sancionador

para los incumplimientos de la ciudadanía en relación a sus obligaciones con el Padrón Municipal

con el fin de que los inmigrantes ilegales no puedan empadronarse.


